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Concepto y Definición de Maltrato Infantil 
 

El maltrato Infantil abarca diversas vertientes. En lo jurídico es un proceder delictuoso 

acreditable de una sanción penal. Psicológicamente se debe a un trastorno del 

comportamiento, y un fenómeno negativo en lo social. 

El concepto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, en inglés United Nations 

Children's Fun UNICEF para el maltrato infantil dice “Es la violencia contra los niños y niñas 

incluye el abuso y maltrato físico y mental, el abandono o el tratamiento negligente, la 

explotación y el abuso sexual. La violencia puede ocurrir en el hogar, las escuelas, los 

orfelinatos, los centros residenciales de atención, en las calles, en el lugar de trabajo, en 

prisiones y establecimientos penitenciarios. Puede afectar la salud física y mental de los 

niños, perjudicar su habilidad para aprender y socializar, y más adelante, socavar su 

desarrollo como adultos funcionales y buenos progenitores. En los casos más graves, la 

violencia contra los niños conduce a la muerte.” 1 

La definición de Organización Mundial de la Salud OMS hacia el maltrato infantil indica “El 

maltrato infantil se define como los abusos y la desatención de que son objeto los menores 

de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, 

desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar 

un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, en 

el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder. La exposición a la 

violencia de pareja también se incluye a veces entre las formas de maltrato infantil” 2 

Podemos ver entonces que el concepto y definición de los órganos de las Naciones Unidas 

son descriptivos donde se precisa que se refiere a menores de dieciocho años los sujetos 

afectados, que actos se consideran maltrato o abuso y que es patentar de las autoridades 

regular dicho problema social, en este caso el Poder Legislativo quien en base a ello legisla 

para que los Poderes Ejecutivo y Judicial garanticen la supresión y prevención del Maltrato 

Infantil. 

 
1 https://www.unicef.org/spanish/protection/files/La_violencia_contra.pdf 

 
2 https://www.who.int/topics/child_abuse/es/ 
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Es así que el párrafo 8vo del artículo 4to de Nuestra constitución (Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 1917) dicta: “En todas las decisiones y actuaciones del 

Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez.”  

Sentando las bases a la Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000) Cuyo 

Párrafo 1ero del art. 1ero de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Dicta:  

“Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de 

goce de los mismos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad”, en los términos que establece el artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;”  3 

En las leyes locales vigentes aprobadas por el Poder Legislativo, promulgadas y publicadas 

por el Poder Ejecutivo aplicables en el Estado de México se halla la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México.  

Cuyo artículo 1ero dicta: “Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social 

y  observancia general en el Estado de México, que tiene por objeto garantizar el pleno 

goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, esta Ley y las leyes vigentes que con 

fundamento en ellas emanen. A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicará de 

manera supletoria la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes .”4 

 
3 LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. -

https://info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/leyes/ley_general_de_los_derechos_de_ninas_ninos_y_adolescentes_ultima_actualiz
acion_17de_octubre_de_2019.pdf 
4 LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO. - 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig098.pdf 
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Es entonces que la definición y concepto de Maltrato Infantil interpretados por la Autoridad 

Legislativa conlleva a las leyes que marcan los parámetros para actuar contra el Maltrato 

Infantil. 

Recopilación Histórico del Maltrato Infantil. 
 

Históricamente el maltrato a menores ha sido inherente a la existencia misma del ser 

humano. Por lo tanto, este fenómeno es casi tan antiguo como la misma humanidad.  

En las sociedades de la Edad Antigua el maltrato a los menores de edad estaba enraizado 

en la familia, la política, la justicia, y en la religión. En el contexto social algunas 

civilizaciones el infanticidio era un medio para deshacerse de los niños con defectos físicos 

es el caso de Esparta se los lanzaban desde el Monte Taigeto. (Siglo X a. C.-146 a. C.)5 

“En Grecia, cuando las mamás daban a luz, le presentaba el bebé al padre. Si éste 

consideraba que era débil o enfermo podía rechazarlo. Estos chicos, en la mayoría de las 

ciudades griegas, eran abandonados en lugares especiales adonde acudían otros padres 

para adoptarlos. Si no tenían suerte eran vendidos como esclavos. En Esparta, en cambio, 

estos niños eran eliminados. Los arrojaban desde lo alto del monte Taigeto.” 6 

También se ha sugerido que los judíos podrían haber creído estar realizando sacrificios a 

Yahvé, el Dios de los judíos e israelitas. De cualquier manera, Los Profetas condenan con 

mucha dureza esta práctica como ofensiva a ojos de Yahvé, ya fuese una corrupción del 

culto a Yahvé o la adoración a una deidad ajena como Baal-Hadad. La práctica del sacrificio 

de niños a Moloch es atestiguada en otras fuentes de todo el antiguo mundo mediterráneo, 

particularmente en Cartago. En la ciudad, un bosque sagrado y un templo estaban 

dedicados a un culto de este tipo. Incluso en el Antiguo Testamento se llega a nombrar: 

(Levítico 18.21 ''Y no des hijo tuyo para ofrecerlo por fuego a Moloc; no contamines así el 

nombre de tu Dios. Yo Yahvé.'') 7 

En la idiosincrasia post conquista con la cosmovisión cristiana católica de la Europa del 

Siglo XVI, y el enfoque paternalista específicamente ordenado por los Reyes Católicos 

 
5 Esparta y sus problemas sociales / Olivia, Pavel, Madrid: Akal,1983. El estado espartano hasta la época clásica / López Melero, 
Raquel, Madrid: Akal, c1989. http://historiaintrepida.blogspot.com/2010/03/los-ninos-en-esparta.html 

 
6 https://www.elhistoriador.com.ar/como-era-la-vida-de-los-chicos-en-la-antigua-grecia 
 
7 https://www.ancient-origins.es/noticias-historia-tradiciones-antiguas/culto-a-Moloch-005015 
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(Isabel I de Castilla y León, y su esposo Fernando de Aragón, Reyes de España) a los 

niños, si bien se les trató con más dignidad y respeto por el Humanismo Clásico y 

Grecorromano de la época, seguían siendo irrelevantes para la sociedad. Cabe destacar 

que solo los niños de clase muy alta eran tomados en cuenta en este periodo y en el anterior 

periodo prehispánico para ciertas cosas y con cierto respeto, ejemplo: los niños príncipes, 

nobles o hijos de plebeyos adinerados e influyentes, aun así esos mismos niños sufrían de 

discriminación en sus propias casas siendo ignorados, golpeados y maltratados por sus 

padres,  familiares y hasta profesores, más no por la sociedad, cosa que los niños plebeyos 

de las culturas prehispánicas y de la Nueva España si sufrían. 

En las diferentes culturas que hoy comprenden el territorio mexicano se han encontrado 

diversos restos de niños que murieron siendo sacrificados a sus deidades. En el ámbito 

social las culturas prehispánicas tenían igual o menos consideración a los niños que la 

Europa de la Edad Antigua. 

El primer caso judicial por el Maltrato Infantil tiene lugar en Estados Unidos en 1874 cuando 

la Sociedad Protectora de Animales denunció el maltrato a Mary Ellen, una niña que sufría 

maltrato por su madre y que, dada la falta de una ley de protección a los menores de edad, 

se recurrió a la Ley Contra la Crueldad Hacia los Animales de ese país. Se probó que la 

niña formaba parte del reino animal y el juicio se ganó.8 

La educación en la Nueva España era también muy dura de ahí el dicho “La letra a sangre 

entra” que se ve refleja en la Novela “El Periquillo Sarniento” de José Joaquín Fernández 

de Lizardi escrita justo en 1816, finales de la Nueva España. 

Dentro de esa misma cosmovisión cristiana católica de la Nueva España y del ya formado 

Imperio Español que abarcaba los 5 continentes, adoradores de Lucifer, específicamente 

personas autodenominadas brujas o brujos practicaban los mismos sacrificios a Moloch de 

milenios pasados y de tierras lejanas, prácticas que incluso han llegado hasta nuestros días. 

Quemando y envenenando bebés en ofrecimiento a Lucifer que muestra el cuadro de 

Francisco de Goya “El Aquelarre” (El Aquelarre, cuadro de Francisco Goya (Museo Lázaro 

Galdiano, Madrid). "En esta obra se narra cómo dos mujeres envenenaron a sus hijos para 

satisfacer la petición del demonio. Además, en el cuadro de Goya expresa la visión popular 

que en aquella época se tenía de las brujas acusadas de chupar la sangre de los niños que 

 
8 La "cuenta larga" en el abuso de los niños. FEDERICO MARTINÓN SÁNCHEZ 03.10.2015 | 22:41. 
https://www.farodevigo.es/opinion/2015/10/04/cuenta-larga-abuso-ninos/1325152.html 
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quedaban tan debilitados que poco se podía hacer por su salud. (Del proceso de las Brujas 

de Zugarramurdi de 1610)”9   

Luego de la Independencia de México y el caos que hubo durante los primeros años del 

País siendo autónomo llegó la revolución industrial con su materialismo y voluptuosidad 

basado en amasar fortunas de nuevos grandes magnates pro progreso industrial, dejando 

atrás el Humanismo Clásico y  de la mano de altas jornadas de trabajo, no solo para los 

adultos sino para los niños que llegaba a alcanzar una horario laboral de hasta 16 horas, 

sumamente maltratados por sus jefes y compañeros, casi siempre por un sueldo inferior al 

de los adultos y en condiciones infrahumanas, golpeados cotidianamente. 

Fue hasta el siglo XIX en 1868 que el médico francés Auguste Ambroise Tardieu realizó el 

Estudio Médico Legal Sobre los atentados contra las Costumbres, donde describía entre 

otras cosas los daños de niños maltratados hasta la muerte, estrangulaciones de bebés y 

violaciones a menores de edad. 10 en 1959 cuando La Asamblea General de las Naciones 

Unidas aprobó la Declaración de Los Derechos del Niño, posteriormente en 1989 se adoptó 

la Convención de los Derechos del Niño.    

Causas del Maltrato Infantil 
 

El maltrato Infantil abarca diversas vertientes, por lo tanto, las causas son de factores 

diversos e interdisciplinarios  

Psicológicas/psiquiátricas:  

En el libro titulado: “Malos Tratos y Abuso Sexual Infantil Causas, Consecuencias e 

Intervención”. Se propone una conexión entre el abuso a menores (sexual y físico) y el 

padecimiento de enfermedades mentales como la depresión, ansiedad, frustración, falta de 

empatía, baja autoestima, alcoholismo y drogadicción de los padres. La Norma Oficial 

Mexicana NOM-046-SSA2-200511 lo considera como signos y síntomas 

 
9  https://fundaciongoyaenaragon.es/obra/el-aquelarre/526 
10 https://www.abc.com.py/edicion-impresa/suplementos/cultural/la-curiosa-historia-del-
maltrato-infantil-1292510.html 
 
11 Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SS-AI. Prestación de servicios de salud. Criterios 
para la atención médica de la violencia familiar. NOM-046-SSA 2-2005. Violencia familiar y sexual contra 
mujeres. Criterios para la Prevención y Atención. 
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psicológicos (baja autoestima, sentimientos de miedo, de ira, de vulnerabilidad, 

de tristeza, de humillación, de desesperación) o de trastornos psiquiátricos de 

ánimo, de ansiedad, por estrés postraumático, de personalidad, abuso o 

dependencia de sustancias, ideación o intento suicida, entre otros. Los niños 

maltratados habitualmente son:   Introvertidos, se aíslan socialmente, presentan 

problemas de conducta, tienen normalmente un temperamento difícil, y en casos 

extremos presentan discapacidad física o psíquica. 

Entre muchas causas podemos identificar las siguientes: 

 Historia de malos tratos o abandono. En concreto, tener una madre con 

historia de abuso sexual infantil.  

  Rechazo emocional en la infancia.  

 Carencia de vinculación afectiva en la infancia o de cuidado.  

  Ignorancia sobre las características del desarrollo evolutivo y sexual del 

niño y sus necesidades.  

 Historia de ruptura familiar.  

 Bajo nivel de inteligencia.  

 Pobre autoestima. 

 Falta de capacidad empática.  

 Pobres habilidades sociales.  

  Poca tolerancia al estrés.  

  Problemas psicológicos.  

 Madre enferma, discapacitada o ausente del hogar. Por ejemplo, una 

madre que trabaje fuera del hogar por la noche. – 

Económicas:  

Las crisis económicas suelen provocar psicosis colectiva y estrés en la sociedad, 

mismo que los padres responsables de proveer sustento a su familia trasmite a 

la misma su estrés; por ello los menores de edad se ven afectadas generalmente 

víctimas del Maltrato Infantil. Esto sucede en todas las clases sociales, aunque 



 

7 
 

no necesariamente se deba a una crisis económica nacional sino a una crisis 

económica familiar o personal. Cantón y Cortés (1997).12 

Culturales: 

En distintas culturas, la violencia y maltrato infantil es resultado de una disciplina 

y castigo que puede ser merecido o no dependiendo de los actos del menor, sin 

embargo, independientemente de eso los castigos pueden excederse de 

maneras estratosféricas siendo marcadas por las tradiciones culturales de la 

sociedad a la que pertenecen. 

Otros casos no se deben al castigo o disciplina sino por el mero hecho de haber 

nacido hombre o mujer se aplican diversos maltratos dependiendo de la cultura.  

Como ejemplo a los niños de la tribu amazónica llamada Sateré-Mawé ponen su 

mano al menos 10 minutos en unos guantes de hojas entre tejidas con hormigas 

bala narcotizadas y fastidiadas, cuya picadura es de las más dolorosas de mundo 

“La cuestión es que un intento no es suficiente para que un niño Satere se haga 

hombre. Debe pasar una y otra vez por este ritual hasta que consiga hacerlo sin 

llorar. El día que el niño no largue ni una sola lágrima, se transforma en un 

verdadero hombre. Algunas veces ello puede llevarle hasta 20 intentos.”13 

Sociales: 

El hecho de que exista entre los padres mala comunicación o con sus hijos, así 

como la falta de relación afectiva entre los hombres y los niños durante la crianza 

conduce a la desintegración familiar. El nivel socioeconómico de los padres y el 

ambiente que rodea a la familia propicia tensión y violencia si además 

agregamos la baja cobertura servicios sociales, desempleo, marginalidad, 

inhibición social a la hora de la denuncia, fácil acceso a la pornografía infantil, 

políticas discriminatorias entre otras causas provocan que la crisis familiar se 

agrave. Por otro lado, los problemas se intensifican por hijos no planeados o la 

 
12 
https://www.researchgate.net/publication/27573429_Jose_CANTON_y_M_Rosario_CORTES_Malos_tratos_
y_abuso_sexual_infantil 
13 https://www.infoveloz.com/post/el-ritual-de-las-hormigas-bala_57298 
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ausencia de los padres. El daño causado por la falta de afecto en estas etapas 

tempranas de la vida de un niño es grave e irreparable. Tales como: 

➢ Alta movilidad geográfica.  

➢ Fácil acceso a las víctimas. 

➢  Aplicación de las penas mínimas a los agresores.  

➢ Ausencia de control prenatal y perinatal.  

➢ Conflictos bélicos. 

Emocionales 

La conjugación de problemas psicológicos, económicos, biológicos sociales y 

culturales lleva a un individuo a sentirse inseguro y crear dentro de sí una 

inestabilidad emocional, ello provoca que se desquite con terceros, entre ellos 

menores de edad.  

Biológicas: 

Se presenta cuando se agrede a menores minusválidos, enfermos física o 

mentalmente generalmente se presenta mediante el rechazo de la familia, 

sociedad e en ocasiones por sus mismos padres. El menor agredido se encuentra 

indefenso toda vez que su capacidad de respuesta es poca o nula (modelo 

centrado en el niño, Cortés y Cantón, 1997).14 

 

Formas de Maltrato Infantil. 
 

Maltrato Físico: 

Se genera cuando el cuerpo del menor es dañado, de manera consciente a fin 

de provocar daño, ordinariamente se efectúa golpeándolo con la mano, o algún 

objeto como un palo, un cable, un cinturón con el cual producir hematomas, 

heridas y dolor. También el maltrato físico puede incurrir cuando se llevan actos 

 
14 https://www.monografias.com/trabajos10/malin/malin.shtml#ca 
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como sacudir, empujar, estrangular, ahogar, tomar con fuerza, y golpes y 

patadas que no necesariamente causen un daño visible.  

Abuso Sexual: 

Consiste en mantener actividades sexuales con un menor de edad, que no 

necesariamente impliquen un contacto físico, pero si de un carácter sexualizado. 

Ejemplo el denominado “Sexteo”15 que consiste en enviar imágenes y videos 

sexuales de sí mismo a otra persona, o el llamado “cibersexo”16 que consiste 

en actividades sexuales coordinadas, pero sin estar en el mismo lugar, 

comunicados por la tecnología. Generalmente enlazados y una video llamada.  

Sin consentimiento y con maltrato físico-psicológico de por medio, el abuso 

sexual se denomina violación sexual de un menor y con consentimiento del 

menor el abuso sexual se denomina estupro.   

El abuso sexual a un menor consiste en: 

-Un adulto y alguien menor de 18 años 

-Un niño mayor o adolescente y un niño mucho más joven  

Una gran mayoría de los casos de abusos sexuales involucran un familiar o 

adulto de confianza. Es normal que el menor se vea envuelto en presiones, 

engaños, trucos y regalos para convencerle a participar en un acto sexual. 

Además, se le pide con chantajes o se le ordena con amenazas y golpes para 

mantenerlo en secreto. En los casos de violación es recurrente que concluya con 

homicidio.   

Negligencia: 

Consiste en que el adulto mayor encargado o no encargado, pero si enterado de 

la situación de un menor, no hace lo preciso para cuidar de él. Esto significa no 

proveerle: Alimento, hogar, vestido, seguridad médica, vigilancia y supervisión, 

 
15 https://www.publimetro.cl/cl/ciencia/2014/04/17/que-sexteo-afecta-jovenes.html 
 
16 https://www.fundacionrecal.org/adiccion-sexo/cibersexo-cuando-es-un-problema/ 
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atención emocional, educación escolar, buenos tratos y paciencia. El uso de 

drogas legales e ilegales por parte del padre o tutor, es riesgoso para el menor 

pues puede inducir a otros tipos de maltrato como el físico. 17 

Se considera negligencia:  

Permitir e ignorar el consumo de drogas legales e ilegales por parte de un menor. 

Que los adultos fabriquen, consuman o vendan drogas delante de un menor de 

edad. 

Que los padres consuman drogas legales o ilegales durante el embarazo. 

Maltrato Médico:  

Sucede cuando se cusan daños por un exceso de cuidados médicos, medicación 

no aprobada por un médico y operaciones o pruebas no necesarias. 

Explotación Laboral Infantil: 

Es la instrumentalización de menores de edad en trabajos riesgosos o sin riesgo 

para fines económicos o de otro carácter con beneficios para gente adulta. Se 

afecta así el ámbito emocional y personal del menor suprimiendo sus derechos. 

Maltrato prenatal: 

Se presenta cuando la madre principalmente interviene de manera negativa en 

el embarazo o parto y que afecten al feto. Con actos tales como rechazar el 

embarazo, falta de revisión y seguimiento del embarazo, negligencia personal 

en temas como la higiene personal y la alimentación, abuso de medicamentos 

no prescritos y consumo de drogas legales e ilegales entre otras.  

El maltrato emocional 

Consiste en las exposiciones destructivas al progreso psicológico del niño. Esto 

incluye toda clase de insultos, desprecios, rechazos, indiferencia, amenazas y 

 
17 ABUSO SEXUAL INFANTIL: MANUAL DE FORMACIÓN PARA PROFESIONALES.   
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/manual_abuso_sexual.pdf 
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demás hostilidades verbales hacía el menor, lo que ocasiona daños en la edad 

temprana del infante como no desarrollar de una manera adecuada el apego, y 

posteriormente se excluya del ambiente familiar y social, afectando su 

autoestima y sus habilidades sociales.  

Síndrome de Münch  

Este síndrome se refiere a la creación de una enfermedad ficticia inducida al 

menor de edad, agravada por la administración de medicinas y sustancias no 

prescritas. Habitualmente los síntomas se manifiestan solamente en presencia 

del perpetrador del abuso que generalmente es la madre, son inexplicables y los 

exámenes de diagnóstico médico no arrojan nada sobre los padecimientos 

presentados. Tiene una tasa de mortalidad entre el 10% y 20%, tiende a originar 

desórdenes psicológicos y emocionales.18 

Maltrato infantil institucional 

Es la legislación, programa o procedimiento que por acción u omisión procedente 

de actores de Instituciones públicas o privadas que vulnera los derechos del 

menor.19 

 

Abandono Infantil 

Sucede cuando el encargado del niño, ya sea padre o tutor abandona totalmente 

al menor, dejándolo a su suerte sin importarle la salud, bienestar y seguridad 

que este pueda carecer. 

Aunque el abandono infantil generalmente se basa en el abandono físico, 

también abarca el abandono emocional. Los padres adictos al trabajo privan de 

apoyo emocional a sus hijos por intervalos extensos de tiempo.   

 
18 https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001555.htm 
19 http://www.asapmi.org.ar/publicaciones/glosario/?id=372 
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Los niños abandonados (también llamados "niños desamparados") que no tienen 

sus necesidades básicas satisfechas crecen con baja autoestima, dependencia 

emocional, impotencia y otros problemas. 

Topografía. 
 

La variación de lugares y ambientes donde se perpetúa el maltrato infantil no se 

limita, sin embargo, los lugares más recurrentes son la casa, la familia y en la 

escuela. 

 En el entorno laboral ocurre no solo por el hecho de ya ser explotado 

laboralmente sino cuando en el ambiente de trabajo sufre maltrato de sus 

superiores y compañeros de trabajo.  

En el entorno social sucede cuando la sociedad es la que maltrata al menor, sea 

enfocado a un caso en particular o no. Un ejemplo del maltrato enfocado en un 

menor de edad por un caso en particular sería el hecho de ser discriminado por 

asuntos ajenos a su persona, pero propios de su familia como podría ser un 

historial criminal de su padre o de otro familiar. Y un ejemplo de un caso habitual 

no focalizado en un menor de edad en particular sería el hecho de cuando un 

adulto suprime o ignora a un menor por la calle invisibilizando así al menor.20 

Síntomas del Maltrato Infantil 
 

Los menores de edad maltratados generalmente se sienten culpables, 

avergonzados y confundidos. Generalmente por temor no informan sobre su 

situación de maltrato, principalmente si es alguno de sus padres u otro familiar, 

o incluso un amigo de la familia quien le maltrata.  

Entre las principales señales de maltrato se pueden identificar:21 

 
20 https://www.abc.com.py/edicion-impresa/suplementos/cultural/la-curiosa-historia-del-maltrato-infantil-
1292510.html 
21 https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/child-abuse/symptoms-causes/syc-20370864 
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-Aislamiento social y de actividades rutinarias. 

-Cambio en su comportamiento habitual, como tornarse agresivo, hostil e 

hiperactivo, o cambios en su desempeño escolar. 

-Mostrarse depresivo, ansioso, miedoso o falta de autoestima y autoconfianza.  

-Visible falta de supervisión. 

-Frecuencia de faltas en la escuela. 

-No querer regresar de la escuela u otro sitio como la casa mostrando miedo o nerviosismo.   

-Intentar huir del hogar. 

-Comportarse retador y desafiante. 

-Auto flagelo e intentos de suicidio.  

 

Datos y Cifras. 
 

Durante 2018 en México se registró la defunción de 3 menores al día víctimas de la violencia 

y maltrato infantil, el 10% de los menores no asistía a la escuela además 2.5 millones de 

niños se encontraban trabajando 1.3 millones se encontraban en trabajo de alto riesgo. 

Datos de la UNICEF sugieren que el 62% de los niños en México han sufrido maltrato, 5.5% 

fueron víctimas de la violencia sexual y el 16.6% sufrieron violencia emocional.22 

En el Estado de México durante 2018 se realizaron en promedio 41 denuncias diarias 

referentes al maltrato infantil al Sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de México (DIFEM) dando una cifra aproximada a las 15,000 denuncias durante 

el año.23 La consulta realizada por el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto Electoral 

del Estado de México (IEEM) mostró que el 20.56% de los niños entre 6 y 9 años han sido 

víctimas de maltrato. "La estadística, literalmente mortal, que viven niños, niñas y 

 
22 https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-campeon-de-la-violencia-abuso-y-homicidios-a-
menores/1256177 
23 https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/aumenta-maltrato-infantil-en-municipios-mexiquenses-
4614315.html 
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adolescentes es muy grave, particularmente en el Estado de México. En el país cada día 

asesinan a tres niños y desaparecen cuatro en total impunidad" dijo Juan Martín Pérez 

García, director de La Red por los Derechos de la Infancia en México.24 

Impacto y Magnitud del Problema. 
El maltrato infantil es un problema mundial con graves consecuencias que pueden durar 

toda la vida. A pesar de las encuestas nacionales recientes en varios países de ingresos 

bajos y medianos, faltan todavía datos acerca de la situación actual en muchos países. 

El maltrato infantil es complejo y su estudio resulta difícil. Las estimaciones actuales son 

muy variables, dependiendo del país y del método de investigación utilizado. Dichas 

estimaciones dependen de: 

las definiciones de maltrato infantil utilizadas; 

el tipo de maltrato infantil estudiado; 

la cobertura y la calidad de las estadísticas oficiales; 

la cobertura y la calidad de las encuestas basadas en los informes de las propias víctimas, 

los padres o los cuidadores. 

No obstante, los estudios internacionales revelan que una cuarta parte de todos los adultos 

declaran haber sufrido maltratos físicos de niños y 1 de cada 5 mujeres y 1 de cada 13 

hombres expresan haber sufrido abusos sexuales en la infancia. Además, muchos niños 

son objeto de maltrato psicológico (también llamado maltrato emocional) y víctimas de 

desatención.25 

Se calcula que cada año mueren por homicidio 41 000 menores de 15 años. Esta cifra se 

subestima la verdadera magnitud del problema, debido a que un gran número de las 

muertes por al maltrato infantil se registran erróneamente a consecuencia de caídas, 

quemaduras, ahogamientos y otras causas. .26 

 
24 https://www.radioformula.com.mx/noticias/mexico/20170108/estado-mexicano-no-procura-a-la-ninez-
mexicana-perez-garcia-con-primitivo-olvera/ 
25 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/child-maltreatment 
26 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/child-maltreatment 
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las niñas son especialmente vulnerables a la violencia, explotación y abusos sexuales en 

escenarios de conflicto armado ya sea por los combatientes, las fuerzas de seguridad, los 

refugiados miembros de su comunidad, trabajadores de la asistencia humanitaria y otros.27 

El maltrato infantil entorpece el curso normal del desarrollo emocional del niño. Los niños 

maltratados corren el riesgo de sufrir de una gran variedad de problemas relacionados con 

la salud mental, incluyendo depresión, ansiedad, abuso de sustancias, criminalidad y otras 

formas de conducta emocional poco regulada. Nuevos y prometedores estudios dan 

indicios sobre cómo el maltrato afecta el desarrollo emocional, focalizándose en la atención 

y los sistemas de estrés en el cerebro. Mientras tanto, se requiere de más trabajo para 

desarrollar intervenciones exitosas para esos niños. Aunque el maltrato infantil se presenta 

en todos los estratos socioeconómicos, la pobreza y el estrés del entorno incrementan la 

posibilidad de que se produzca. Los adultos que viven en la pobreza a menudo 

experimentan altos niveles de estrés e inestabilidad social, problemas emocionales y altos 

niveles de abuso de sustancias y/o depresión, todo lo cual socava la capacidad de ser 

padres efectivos. Sin embargo, la pobreza no puede explicar todos los casos de maltrato 

infantil. Las familias maltratadoras a menudo carecen de conexiones sociales incluyendo 

amigos, lazos con la familia extendida, y con la comunidad vecinal. Mientras esa carencia 

de conexiones sociales puede reflejar las dificultades interpersonales de los padres, el 

evidente resultado en los niños es un limitado número de adultos que puedan ser ejemplo 

de conductas prosociales y menores oportunidades para establecer relaciones con adultos 

estables. Esto es muy importante, porque los padres abusivos a menudo tienen poco 

contacto con modelos de buenos padres y carecen de conocimientos sobre desarrollo 

infantil, estrategias de crianza de ©2004-2020 CEECD / SKC-ECD | MALTRATO INFANTIL 

3 niños, resolución de problemas sociales y métodos para enfrentar la ira y el estrés. La 

investigación sobre los servicios de tratamiento para niños maltratados y sus familias se ha 

visto obstaculizada por nuestra habitual falta de comprensión sobre cuáles procesos 

específicos deberían ser abordados para buscar soluciones. Actualmente se están 

realizando nuevas investigaciones sobre mecanismos neurobiológicos. Debido a que la 

mayoría de las intervenciones actuales carecen de datos empíricos consistentes sobre la 

 
27 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/child-maltreatment 
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efectividad de las mismas, la prevención del maltrato infantil alberga considerables 

promesas.28 

 

 

 

  

  

 
28 http://www.enciclopedia-infantes.com/maltrato-infantil/segun-los-expertos/el-impacto-del-maltrato-
infantil-en-el-desarrollo-psicosocial 


